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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 01 

Hora: 9:00 a.m. Fecha: 10 de octubre de 2025 

Lugar: Teatro municipal “Ana María Bejarano”, municipio de Caloto. 

Dependencia que 
Convoca: 

Centro Zonal Norte  

Proceso: Monitoreo y seguimiento a la gestión. 

Objetivo: 
Realizar la mesa pública y presentar la gestión institucional en el marco de la 
ejecución de los programas y servicios ofertados por el ICBF CZ Norte, en el 
municipio de Caloto- Cauca.  

 

Agenda:  

1. Instalación del evento  
2. Himno de Colombia, municipio de Caloto e ICBF. 
3. Intervención artística de los niños y niñas del Hogar Infantil Caloto 
4. Intervención del Coordinador del CZ Norte 
5. Intervención por parte del alcalde (E) del municipio de Caloto 
6. Contexto institucional 
7. Contexto Mesas Públicas 
8. Tema seleccionado en la consulta previa 
9. Que hemos hecho 2025: Ejecución financiera, presupuesto de funcionamiento e inversión.  
10. Casos éxitos: Historias que inspiran  
11. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 
12. Muestra cultural y artística: Melodías con instrumentos propios y danzas 
13. Recorrido por los diferentes Rincones de experiencias misionales. 
14. Espacio de participación de partes interesadas  
15. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 
16. Cierre del evento de mesa pública. 

 
 
Desarrollo:  

1. Instalación del evento:  
Con el fin, de promover espacios de diálogo y participación entre los actores de la sociedad a fin de evaluar, 
corregir y presentar alternativas de solución y cualificación del servicio público de Bienestar Familiar, se 
realiza el evento de mesa pública una vez al año en uno de los municipios de influencia del CZ Norte, para 
esta vigencia se realiza en el municipio de Caloto, para detectar anomalías, proponer correctivos y propiciar 
escenarios de prevención, cualificación, participación y mejoramiento del Servicio Público prestado por 
Bienestar Familiar (SPBF). 

El viernes 10 de octubre del presente año, siendo las 09: 00 a.m. se da inició a la mesa pública del Centro 
Zonal Norte con usuarios, Agentes de SNBF, Instituciones, Proveedores, Aliados Estratégicos, Comunidad y 
Organismos de Control del Municipio de Caloto. Dando inicialmente la bienvenida al evento por parte del Dra. 
María Victoria Muñoz profesional del CZ Norte, procede hacer lectura de la agenda a desarrollar informando 
que, la divulgación de este evento se realizó a través de la invitación escrita remitida a los diferentes correos 
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electrónicos. Además, se confirma la asistencia al evento a través de llamadas telefónicas a los agentes de 
SNBF: Alcalde (E) municipal y sus secretarías de despacho, docentes y madres comunitarias, Instituciones 
Educativas, Juntas de Acción Comunal, Concejo Municipal, Operadores de Primera Infancia y Comunidad en 
general del municipio de Caloto. 
 
La metodología para desarrollar el evento: Minuto a minuto, establecida por el lineamiento de la mesa pública 
en la caja de herramientas para realizar el proceso de forma presencial. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF CZ Norte, invita a sus partes interesadas al evento de 
la Mesa Pública de Rendición Pública de Cuentas del Centro Zonal Norte, encuentro forma presencial, 
mediante el cual se informa y se dialoga sustentando la gestión institucional, inicialmente se explica a cada 
uno de los asistentes la metodología a utilizar durante el evento, con el fin de tener un diálogo abierto con la 
comunidad. 
 
Se socializa el objetivo establecido por la metodología, se informa a todos los asistentes que se cuenta con 
un espacio para realizar el recorrido por los diferentes rincones de experiencias misionales, para que 
conozcan las diferentes áreas misionales del ICBF y tengan claridad de las modalidades que operan en el 
municipio de Caloto; se informa a todos los asistentes que se cuenta con un espacio de intervención para los 
participantes y se dispone en este momento a realizar preguntas, inquietudes y opiniones, respecto al evento 
de Mesa Pública, las preguntas que surgen se aclaran durante el proceso de diálogo con la ciudadanía. 
 

2. Himno de Colombia, municipio de Caloto e ICBF: 
Se inicia con la interpretación del himno Nacional de la República de Colombia, a continuación, el himno del 
Municipio de Caloto y luego el himno del ICBF. 

Por parte de la Dra. María Victoria Muñoz, se brinda un saludo de bienvenida a los asistentes y manifiesta 
que estará como moderadora de la Mesa Pública que se lleva a cabo, esté año en el municipio de Caloto, 
para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es importante llevar a cabo esta actividad en el municipio. 
Con el fin, de poder dar a conocer el trabajo desarrollado por parte del ICBF en los municipios, en pro del 
mejoramiento del servicio público de ICBF CZ Norte. 

3. Intervención artística de los niños y niñas del Hogar Infantil Caloto: 
En este punto se contó con la participación de los niños y las niñas del hogar Caloto. Ellos debutaron con 
bailes ancestrales, resaltando el talento por la cultura y la participación significativa de los niños y niñas. A 
demás, mostraron destrezas por representar a sus compañeros a través de la muestra de talentos.  

4. Intervención del Coordinador del CZ Norte: 
En este espacio de la agenda el coordinador del Centro Zonal Norte Roberto Alexander García Escobar 
brindó un caluroso saludo de bienvenida a los participantes de la Mesa Pública del municipio de Caloto, 
además manifestó que para el ICBF- Centro Zonal Norte es muy valioso contar con la asistencia de los 
usuarios, comunidad, aliados estratégicos, colaboradores y el ente territorial. Debido a la importancia de este 
espacio se va a socializar la gestión institucional en el marco de la ejecución de los programas y servicios 
ofertados por el CZ Norte en el municipio de Caloto.  

5. Intervención por parte del alcalde (E) del municipio de Caloto: 
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Seguidamente, por parte del Secretario de Gobierno el Dr. Cristian Camilo Cuenca, se presenta y manifiesta 
excusas debido a que el alcalde Oscar Cifuentes no pudo estar en el espacio debido a que tenía una reunión 
en la ciudad de Popayán con el Procurador Departamental.  

Manifiesta que el alcalde envía un fraternal saludo a todos los asistentes al espacio y que espera poder 
acompañar al ICBF en otros espacios de rendición de cuentas.  

El secretario de gobierno Cristian Camilo Cuenca, manifiesta que para el ente territorial es muy importante 
conocer la gestión realizada por parte de ICBF CZ Norte, en el marco de la atención a la primera infancia por 
medio de los servicios que se tienen en el municipio de Caloto; por ello, es importante este espacio para 
escuchar y atender la socialización de la mesa pública del ICBF en el municipio.  

Por último, el secretario de Gobierno manifiesta que se debe seguir articulando acciones y esfuerzos con la 
comunidad para establecer actividades que impacten de manera significativa a los niños, niñas y familias del 
municipio, de allí la importancia para el ente territorial siempre estar en total apertura al diálogo con la 
comunidad en las zonas urbanas y rurales, con el objetivo de llegar hasta las zonas más dispersas del 
municipio de Caloto.  

6. Contexto institucional:  
En este punto se socializa el contexto de la institución para que la comunidad reconozca el tipo de atención 
que brinda el ICBF por parte del Coordinador del CZ Norte informa que el ICBF es establecimiento público 
descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. Creado por la Ley 75 
de 1968 y adscrito al Ministerio de Igualdad y Equidad Decreto No. 1074 de 2023. 
 
El ICBF cuenta con 33 Regionales, 218 Centro Zonales, llega con todos sus programas de Promoción, 
Prevención y Protección a 1.157municipios, cuenta con 2.669.681 usuarios atendidos en el 2024, maneja un 
presupuesto de $ 9,78 billones en su inversión en el 2024.  
 
Dentro del contexto institucional se socializa la Misión y la Visión del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar: 
 
Misión: Liderar la protección integral de los derechos de la niñez y la adolescencia, a través de la articulación 
e implementación de las políticas públicas dirigidas a ellos y ellas, el fortalecimiento de la oferta del servicio 
público de bienestar familiar para la promoción de su pleno desarrollo, la consolidación de sus proyectos de 
vida y el fortalecimiento de las capacidades de sus familias, comunidades y territorios, promoviendo la 
equidad como expresión de justicia social y fundamento de la paz. 

Visión: En el 2030 el ICBF, como entidad articuladora de los diferentes sectores y actores territoriales que 
conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, consolidará la materialización de condiciones que 
permiten el desarrollo y la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes posicionándose 
como la generación de la vida, la paz y la justicia social. 

En el contexto de transparencia y ética, se manifiesta la importancia de una gestión pública basada en valores 
y que el acceso a la información pública la comunidad tenga el derecho de conocer e informarse de todos los 
hechos que ocurran dentro de la institución. Igualmente, la ley anticorrupción es un instrumento de tipo 
preventivo para mitigar los riesgos. 
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7. Contexto Mesas Públicas: 
Este espacio se explicó a los asistentes por parte del Coordinador del CZ Norte que es un espacio de 
participación para dialogar con la ciudadanía sobre lo que hemos logrado, lo que podemos mejorar y como 
seguimos trabajando juntos por nuestros niños, niñas y familias. 

el proceso de la rendición de cuentas  el cual se entiende como una obligación de las entidades de la Rama 
Ejecutiva y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y 
Legislativa, de informar, dialogar y dar respuesta clara,  concreta  y  eficaz  a  las  peticiones  y necesidades   
de   los   actores   interesados (ciudadanía,  organizaciones  y  grupos  de  valor) sobre la gestión realizada, 
los resultados de sus planes  de  acción  y  el  respeto,  garantía  y protección de los derechos. 

En el contexto de transparencia se manifiesta la importancia de una gestión pública basada en valores y que 
el acceso a la información pública la comunidad tenga el derecho de conocer e informarse de todos los hechos 
que ocurran dentro de la institución. Igualmente, la ley anticorrupción es un instrumento de tipo preventivo 
para mitigar los riesgos. Es la obligación de las Entidades y de los servidores Públicos del orden nacional y 
territorial, de informar, dialogar y dar respuesta clara concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de la 
ciudadanía, organización y grupos de valor, sobre la gestión realizada. 

8. Tema seleccionado en la consulta previa: 
Por parte de la Dra. María Victoria Muñoz supervisora de contrato de Primera Infancia se informa que, se 
adelantó el proceso de divulgación del link de la consulta previa para conocer el tema de interés de selección 
de la mesa pública del Centro Zonal Norte, se compartió a través de los diferentes medios de comunicación: 
Vía WhatsApp y correo electrónico para el diligenciamiento de la encuesta previa, donde se obtuvo como 
respuesta el número de trecientos seis (306) encuestas en línea, con los siguientes resultados: El tema con 
mayor número de respuesta o selección fue:  Atención Integral Niños, Niñas de 0 a 5 Años: Educación inicial, 
con un porcentaje de 28.4%, el cual se convierte en el tema de interés para el desarrollo del evento de la 
mesa pública del CZ Norte. Se socializa el comparativo de la vigencia 2024 y 2025: 
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9. Que hemos hecho 2025: Ejecución financiera, presupuesto de funcionamiento e inversión: 
Por parte del Coordinador del CZ Norte el Dr. Roberto Alexander García se informa a los participantes que, 
la sede principal se encuentra en el municipio de Santander de Quilichao y menciona sus municipios del área 
de influencia, seguido de las áreas misionales: Protección, Primera Infancia, nutrición, Familias y 
comunidades, Infancia y adolescencia y una unidad Local en Puerto Tejada. 
 
Se presenta la ejecución financiera de la vigencia 2025, para el CZ Norte:  
 

 
 
Con el fin, de dar a conocer a los asistentes la programación del centro zonal y oferta territorial del municipio 
por parte del ICBF. Por parte del Coordinador de Centro Zonal Norte se socializa a los asistentes las 
modalidades de atención, los cupos, usuarios y presupuesto ejecutado por parte del ICBF CZ Norte en la 
vigencia 2025, con corte al mes de agosto:  
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Seguidamente presenta lo correspondiente al municipio de Caloto con las modalidades de atención, usuarios 
atendidos, cupos contratados y presupuesto ejecutado por parte de los operadores de atención durante la 
vigencia 2025, con corte al mes de agosto:  
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Informe de Gestión – Contractual del CZ Norte y municipio de Caloto en la vigencia 2024, se presenta el 
compartivo: 
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Informe de Gestión – Contractual CZ Norte en el municipio de Caloto vigencia 2024: 

 

Seguidamente, socializa los logros de la regional Cauca CZ Norte por áreas misionales. 

Primera Infancia: 

• Atención integral de 19.125 participantes vinculados en los servicios de Primera Infancia en la vigencia 
2025. 

• Acompañamiento técnico articulado y permanente a las EAS y TH que permite fortalecer sus 
competencias y habilidades desde el CZ Norte y aliados estratégicos. 

• Atención con equipos interdisciplinarios que brindan apoyo a los participantes de las modalidades, 
ahora incluyendo el servicio HCB. 

• Contribución a la seguridad alimentaria y nutricional de los beneficiarios mediante la entrega de la 
Ración para Preparar (RPP), ración servida y alimento de alto valor nutricional al 100% de los usuarios 
de los servicios de atención del CZ Norte. 

• Actualización permanente del sistema de información CUENTAME, mediante articulación con las 
entidades de servicio, garantizando información oportuna, verificable y real. 

• Seguimiento al estado nutricional a través de las herramientas nutricionales a los  niños, niñas y 
gestantes. 

• Acompañamiento en sitio a las diferentes modalidades de atención brindando asistencia técnica.  

• Fortalecimiento a la atención a la primera infancia con un enfoque étnico, cultural de acuerdo con el 
contexto territorial, permitiendo de esa manera tener una educación inicial inclusiva y biodiversa. 

• Articulación interinstitucional que permite contar con el apoyo de la comunidad, de las familias, de los 
consejos comunitarios, de las JAC, de los líderes sociales y de la administración municipal. 

• Aporte para mejorar la salud y nutrición a partir de la promoción de la lactancia humana, aumento en 
la práctica de la lactancia materna exclusiva, empoderamiento y educación de las familias, 
sensibilización comunitaria, reducción de estigmas sociales relacionados con la lactancia en espacios 
públicos o prolongada. 
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Infancia y Adolescencia: 
 

• Fortaleciendo de Vínculos y Creencias, desde los componentes familiar y cultural a 270 niños, niñas 
y adolescentes a través de la prestación del servicio.  

• Movilización del ejercicio de la participación y prevención temprana de la vulneración de los derechos 
de las niñas y los niños con pertenencia étnica, por medio del fortalecimiento de entornos protectores 
y afectivos institucionales, comunitarios y familiares. 

• Acompañamiento a adolescentes pertenecientes a comunidades étnicas, en la formulación de 
proyectos de vida propios y preservación de su identidad y diversidad cultural. 

 
Familia y Comunidades: 
 

• En la vigencia 2025, a través del servicio Somos Familia, Somos Comunidad, se continúa brindando 
acompañamiento a 235 familias de los municipios de Puerto Tejada y Santander de Quilichao, 
impactando a 662 de sus integrantes en ambos municipios.  

• A través de encuentros familiares, comunitarios y la construcción de iniciativas colectivas, se está 
fortaleciendo la capacidad de agencia de las familias y generando entornos protectores para el 
bienestar de los NNA y su núcleo. 

• En la vigencia 2025, a través del contrato 19005342025, el Consejo Comunitario de Comunidad 
Afrodescendiente del Corregimiento de la Toma está ejecutando el servicio Tejiendo Interculturalidad, 
favoreciendo a 200 familias y 500 de sus integrantes, a través del desarrollo de la propuesta “TI para 
la crianza con amor y el cuidado armónico de las familias”, realizando actividades que han permitido 
hasta la fecha el reconocimiento de su cultura y de sus habilidades, para la creación de espacios 
seguros y acogedores para los NNA, de la mano de sus mayores y sabedores. 

• Atención a 537 familias en el servicio de "presencia para la convivencia y el fortalecimiento de los 
vínculos familiares y comunitarios" con las cuales se le han abordado las problemáticas en los tres 
niveles de   intervención (Asesorías, Acompañamiento Familiar, Encuentros de Aprendizajes). 

• Desde el servicio de Presencia se continúa fortaleciendo la articulación con diferentes actores 
institucionales: Instituciones educativas, Secretaría de Salud, Alcaldías, Juzgados de familia, 
Defensorías de familia, Comisarías de familia, autoridades étnicas, instituciones deportivas. 

• Se consolidó la atención en el Centro de Atención Fiscalía (CAF) en el municipio de Puerto Tejada 
como una estrategia a nivel municipal, para garantizar la oferta institucional al alcance de los 
ciudadanos.   

• Se promueven acciones para la prevención del riesgo de alertas tempranas por parte de la Defensoría 
del Pueblo en los siguientes municipios: Puerto Tejada, Buenos Aires, Guachené, Miranda, Suárez, 
Santander de Quilichao y Padilla. 

 
Protección: 
 

• 806 casos atendidos de forma oportuna de restablecimiento de derechos: Se ha garantizado una 
intervención eficaz e integral frente a situaciones de vulneración de derecho de niños, niñas y 
adolescentes, respondiendo a las particularidades de cada caso. 

• 796 casos atendidos en procesos conciliables: Se logra una gestión efectiva de trámites conciliables, 
priorizando el interés superior del niño y facilitando soluciones sostenibles que fortalecen el entorno 
familiar. 
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• Diversificación de modalidades de atención: Se cuenta con una oferta amplia y adaptada a las 
necesidades de los NNA y sus familias, incluyendo: Apoyo psicosocial, intervención psicológica 
especializada, externado (media jornada y jornada completa), internado, hogar gestor, hogar sustituto. 

• Seguimiento técnico a medidas de protección: Fortalecimiento de los procesos de seguimiento 
técnico, garantizando la trazabilidad de cada intervención y la corresponsabilidad familiar en la 
implementación de los planes de atención. 

 
Nutrición: 
 

• El Servicio Integrado para la Atención y Prevención de la Desnutrición inicia la ejecución en el mes de 
agosto 2025.  

• Se cuenta con 1 UDS para CZ Popayán - CZ Norte con 300 cupos en total distribuidos en los 
municipios Popayán, Santander de Quilichao, Caloto, Miranda, Corinto, Toribío, Buenos Aires y 
Suárez.  

• A corte Agosto del 2025 se encuentran vinculados 165 usuarios entre niños y niñas menores de 5 año 
y mujeres y personas en estado de gestación. 

• Se brinda acompañamiento del talento humano del servicio (Nutricionista, Psicosocial, Pedagogo, Aux 
Enfermería y Gestor Comunitario).  

 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar- SNBF: 
 

• Formulación, aprobación y seguimiento de los planes de acción de las instancias de MIIAF, CPS y 
Mesa de participación de NNA por parte de los agentes de SNBF. 

• Inclusión en los diferentes instrumentos de planificación territorial: El proceso de Formulación, Ajuste, 
implementación, seguimiento y evaluación de la política pública dirigida a la Primera Infancia, Infancia, 
Adolescencia y Fortalecimiento Familiar, (Plan de acción de CPS y MIIAF). Al igual, que la Gestión de 
la Ruta Integral de atención a la Primera Infancia.  

• Monitoreo de la operación de las instancias territoriales del SNBF: COMPOS, Mesas de Primera 
Infancia, Infancia y Adolescencia y familia, Mesa de participación de NNA y Comités sectoriales 
relacionados con la Primera Infancia, Infancia y adolescencia del territorio. 

 
10. Casos éxitos: Historias que inspiran:  

Seguidamente, por parte de la Dra. María Victoria Muñoz supervisora de contrato de Primera Infancia se 
presenta los casos que inspiran “La ciencia en niños y niñas Juntos construimos un futuro lleno de sonrisas 
y Aprendizajes”, la estrategia ciencia de niños y para niños, juntos construimos un futuro lleno de sonrisas y 
Aprendizajes. El Hogar Infantil Caloto implemento su estrategia por medio del juego, el arte, la exploración 
del medio y la literatura. Actividades que causaron impacto positivo en el aprendizaje y el desarrollo de los 
niños y niñas. 
  
Su objetivo fue realizar actividades lúdico-pedagógicas en ambientes intencionados y provocadores, que 
acerquen tempranamente a los niños y las niñas a la ciencia y la tecnología como parte de la educación inicial 
y el desarrollo integral. 
 
La otra historia que inspira “Alimentación saludable en niños y niñas”, la estrategia innovadora de alimentación 
saludable en niños y niñas de Primera infancia consiste en la recuperación de prácticas y saberes 
tradicionales que aportan a la alimentación, aporte a la garantía progresiva del Derecho Humano a la 
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Alimentación Adecuada, nutrición, articulación con las GABAS, educación, investigación. Estas experiencias 
exitosas promueven y fomentan la adopción de estilos de vida y prácticas de alimentación saludables y 
culturalmente apropiadas, contribuyendo a la prevención de la malnutrición y la aparición de enfermedades 
asociadas a la alimentación, aportando así a la garantía progresiva del Derecho Humano a la Alimentación 
Adecuada, y pueden considerarse o adaptarse según las particularidades del territorio. 
 

11. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS: 
Por parte la funcionaria María Victoria Muñoz se informa que, los datos corresponden al transcurso de la 
vigencia 2025:   
 

 

 
 
Se resalta que, el área de atención al ciudadano está presta a atender a todos los ciudadanos del Norte del 
Cauca, para poder clasificar, orientar y remitir las peticiones a los funcionarios competentes y así dar 
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respuesta oportuna a cada una de las peticiones, quejas o reclamos que ingresan. Los siguientes son los 
canales para conocimiento por parte de los participantes de esta mesa publica, los cuales se ofrecen las 24/7 
para la atención de niños, niñas y adolescentes que se sienten amenazados y en condición de vulneración 
de derechos. 
 
Además, resalta la importancia de estos canales que el ICBF tiene a disposición de la ciudadanía, a través 
de los cuales se recepcionan y se da trámite a las diferentes peticiones, quejas, reclamos, sugerencias que 
presentan nuestros ciudadanos. Es muy importante conocer que el ICBF, cuenta con el Chat, el servicio de 
video llamada, llamada en línea, correo electrónico, la línea anticorrupción y la atención presencial que se 
hace en cada Centro Zonal que hay en el país. En el caso del Centro Zonal Norte atiendo los 11 municipios 
el Norte del Cauca. Cuando se habla de llamada en línea, se tiene a disposición la línea gratuita nacional 
018000918080. Se tiene el PBX, el número 4367630, y se maneja tres líneas de WhatsApp, la línea más 
importante es la 141 que ha sido bastante efectiva y el correo: atencionalciudadano@icbf.gov.co  y una 
página web: www.icbf.gov.co 

 

 
12. Muestra cultural y artística: Melodías con instrumentos propios y danzas: 

Este espacio permite el fomento para que los niños, niñas que participaron de la Mesa Pública realizaran un 
diálogo desde el sentir y su red familiar. Igualmente, evidencia la participación significativa y la importancia 
que tiene los infantes en estos espacios siendo los protagonistas del evento, a través de una muestra artística 
que permite el reconocimiento como sujetos de derecho a la participación y libre expresión sobre todo el 
rescate de la cultura ancestral.  

13. Recorrido por los diferentes Rincones de experiencias misionales:  
Se invita a los participantes a realizar el recorrido por los diferentes “Rincones de experiencias misionales”, 
como parte de la metodología, es una forma de compromiso en la que todas las personas involucradas en la 
actividad tienen la oportunidad de aportar con sus ideas, conocimientos y experiencias. Con el fin, de construir 
aprendizaje colectivo a través de la interacción y el intercambio de ideas, se generan conocimientos nuevos 
y un diálogo abierto; que permite expresar opiniones. Se resalta, que se cuenta con ocho (8) rincones de 
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experiencias de las áreas misionales del ICBF y sus servicios, con objetivo de socializar la ejecución de las 
modalidades de atención en la vigencia 2025.  

A continuación, se describe cada rincón de experiencia:  

PRIMERA INFANCIA. 

Modalidad Propia- CRIC: En este rincón los profesionales del Centro Zonal socializaron aspectos 
importantes de la modalidad. Esta modalidad funciona principalmente en los territorios étnicos, zonas rurales 
y rurales dispersas del país, dirigida a mujeres gestantes, niñas y niños en primera infancia que requieren de 
una atención integral e intercultural, con pertinencia y calidad, en coherencia con las particularidades de sus 
territorios y su identidad cultural. 

Busca garantizar el servicio de educación inicial a niñas y niños en primera infancia y mujeres gestantes en 
el marco de la atención integral con estrategias y acciones pertinentes, oportunas y de calidad desde lo propio 
y lo intercultural para responder a las características propias de sus territorios y comunidades. Su modelo de 
atención concurre en espacios y tiempos concertados con las comunidades y es liderado por un equipo 
intercultural.  

Vivenciar los caminos políticos, pedagógicos y administrativos, para la operatividad en el acompañamiento 
del cuido y cuidado de las semillas de vida en los territorios del Consejo Regional Indígena del Cauca CRIC 
en el marco del derecho impostergable a la educación inicial en los momentos de maduración de las semillas 
de vida, para la salvaguarda de su cultura e identidad, fundamentado en la Ley de origen, Derecho Propio y 
derecho mayor de cada pueblo CRIC. 

Por parte de los profesionales de Primera Infancia se brinda una amplia información de los procesos Kwesx 
Fxiwas Kcxhacxhan de la modalidad propia e intercultural CRIC desempeñó un rol significativo desde las 
vivencias del arte y el juego, en la que la música, la danza, el tejido y la elaboración de instrumentos fueron 
el eje central de esta hermosa experiencia. Este espacio comunitario de intercambio de saberes y 
experiencias artísticas, fortalecieron los diferentes procesos del territorio que vienen tejiendo la memoria, la 
identidad y los valores culturales del pueblo Nasa desde el arte; aportando a la disminución de las 
desarmonías territoriales que afectan principalmente a las semillas de vida: niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes.  
 
Modalidad Comunitaria: Las profesionales de Primera infancia socializaron aspectos relevantes de la 
modalidad en el rincón de las experiencias, durante la jornada se realizó la socialización a comunidad del 
municipio de Caloto, sobre la modalidad comunitaria, donde se realiza la reseña histórica, los servicios que 
ofrece, a que población va dirigida y sus formas de atención, así como también se da un informe de gestión 
contractual del municipio donde operan las Empresas Administradoras, la Cooperativa  Multiactiva de 
usuarios del programa  social  hogares comunitarios  (COOMHOGAR),  también dan a conocer las muestras 
pedagógicas realizadas por los niños en sus diferentes edades, donde ellos desarrollan habilidades, su 
motricidad fina y la concentración. 
 
Modalidad Institucional: Las profesionales socializaron aspectos relevantes de la modalidad Institucional, 
la modalidad institucional es una de las formas de atención que reciben niñas y niños de primera infancia 
desde los 2 años, 11 meses y 29 días podrán ser atendidos niñas y niños entre los 6 meses y 2 años (sala 
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cuna) y hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad. Siempre y cuando no haya oferta de educación 
preescolar. 

Esta modalidad cuenta con diferentes espacios que promueven y potencian el desarrollo integral de niñas y 
niños de primera infancia a través de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral, 
con el fin de dar a los padres de familia y cuidadores la confianza y tranquilidad de que sus hijos tendrán 
oportunidades para un óptimo crecimiento, que de manera integral significa que pueden disfrutar de una 
alimentación balanceada y proporcional a sus requerimientos nutricionales, así como espacios para 
desarrollar las actividades propias de la primera infancia como arte, literatura, juego y exploración del medio, 
entre otras atenciones según el tipo de servicio que se describe más adelante. 
 
Los usuarios que son beneficiarios cuentan además con profesionales capacitados para la orientación de los 
diferentes procesos y áreas que promueven la calidad en la atención. El talento humano de estas unidades 
de servicio está conformado por un director, un asistente administrativo, agentes educativos, auxiliar 
pedagógico, profesional psicosocial, auxiliar de servicios generales y profesional en salud y nutrición. En la 
modalidad institucional de primera infancia se encuentra los CDI y Hogares infantiles:  
 
Centros de Desarrollo Infantil (CDI): Son espacios amplios, construidos o adecuados para atender por 
diferentes aulas o niveles a las niñas y los niños según sus edades. Están diseñados para atender 
aproximadamente desde 100 hasta 600 usuarios. Es un servicio donde los padres de familia y cuidadores 
pueden llevar a niñas y niños durante 220 días al año, de lunes a viernes con un horario de 8 horas. La 
atención se presta de manera gratuita y se brinda refrigerio en la mañana, almuerzo y refrigerio en la tarde 
para cumplir con el 70 % de los requerimientos nutricionales, es decir, reciben los alimentos necesarios en la 
proporción ideal para su adecuado desempeño.  
 
Hogares Infantiles (HI): Este servicio se presta en instalaciones del ICBF, de las alcaldías, gobernaciones 
u operadores, denominados Entidades Administradoras del Servicio (EAS). Cuenta con una capacidad de 
atención que pueden ser menos o pueden ser más. Esto depende de la estructura física, las condiciones del 
territorio y los acuerdos financieros con los operadores. Allí niñas y niños reciben atenciones durante 210 
días al año, de lunes a viernes con un horario de 8 horas diarias. Las familias hacen un aporte económico al 
hogar, el cual se determina según los ingresos de los padres o acudientes. Los usuarios reciben refrigerio en 
la mañana, almuerzo y refrigerio en la tarde para cumplir con el 70 % de los requerimientos nutricionales con 
el objetivo de recibir los alimentos necesarios en la proporción ideal para su adecuado desempeño. 
 
NUTRICIÓN:  
En este rincón de experiencias las profesionales nutricionista de promoción y prevención del Centro Zonal 
socializaron aspectos significativos de la modalidad 1000 días para cambiar el Mundo es una modalidad de 
atención que contribuye a la prevención de la desnutrición aguda en niñas y niños menores de cinco (5) años 
y de mujeres gestantes. Por medio de acciones pedagógicas se fortalecen las capacidades familiares para 
mejorar sus condiciones de salud y nutrición.  

Se desarrollaron actividades informativas y pedagógicas orientadas a promover acciones de cuidado y 
autocuidado que influyen directamente en el bienestar integral, la salud física y emocional, así como en la 
adecuada alimentación y nutrición de las mujeres, especialmente aquellas en estado de gestación, niñas, 
niños y familias en general. 

Durante el espacio, se abordaron temas clave como: 
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• La importancia de una alimentación balanceada y culturalmente pertinente, basada en productos 
locales y accesibles, que respete y valore las tradiciones alimentarias campesinas. 

• Prácticas de autocuidado durante el embarazo, incluyendo la prevención de enfermedades, el 
seguimiento prenatal y la alimentación adecuada para la madre gestante. 

• Nutrición infantil, enfocada en la etapa de crecimiento, destacando la lactancia materna, la 
introducción de alimentos complementarios y la identificación de señales de desnutrición o carencias 
alimentarias. 

• El reconocimiento de las condiciones particulares de cada familia y comunidad, respetando sus 
dinámicas, conocimientos ancestrales y saberes populares en torno a la salud y la alimentación. 

• Promoción de hábitos saludables y preventivos dentro del núcleo familiar, reforzando el papel de las 
madres, padres y cuidadores en el desarrollo saludable de los niños y niñas. 

Además, se fomentó el diálogo y el intercambio de saberes entre los participantes, reconociendo que la salud 
y la nutrición son procesos colectivos que deben construirse desde el respeto, la educación y el compromiso 
de toda la comunidad. 

 
FAMILIAS Y COMUNIDADES: 

Se brinda información fundamental sobre la importancia de conocer y utilizar el directorio de las entidades y  
autoridades presentes en el municipio de Caloto. Este conocimiento es clave para que las familias y la 
comunidad puedan acceder a los servicios adecuados y recibir apoyo oportuno en situaciones de amenaza, 
vulneración o inobservancia de derechos. Durante el espacio, se explicó claramente cuáles son las rutas para 
seguir en caso de enfrentar alguna situación de riesgo, enfatizando la importancia de actuar con rapidez y 
acudir a las instancias correspondientes para garantizar la protección y el bienestar de las personas 
afectadas. 
 
Adicionalmente, se promovió el bienestar emocional a través de dinámicas lúdicas, utilizando juegos que 
permitieron a los participantes identificar y manejar diferentes emociones. Este enfoque busca fortalecer la 
salud mental y emocional de las familias, proporcionando herramientas para una vida emocional saludable y 
resiliente. 
 
Por otra parte, se ofertó a los asistentes del stand el servicio de Asistencia y Asesoría a la Familia, 
manifestando que el objetivo principal del servicio consiste en una intervención psicosocial que se brinda a 
las familias que pueden estar presentando  dificultades en relación a los siguientes motivos de petición: 
Conflictos familiares (Relaciones entre hermanos/padres/familia extensa, perdida y duelo, progenitores 
separados, divorciados, nueva familia o compuesta) Problemas de comportamiento, pautas de crianza, toma 
de decisiones, Incumplimiento a normas, resolución pacífica de conflictos. Embarazo Adolescente mayores 
de 14 años, Identidad sexual, cambios propios del desarrollo, relaciones de pareja) Guías/pautas de crianza.  
 
RELACIÓN CON EL CIUDADANO:  
En este rincón de experiencia la profesional socializó la temática a la ciudadanía, sobre los diferentes canales 
de atención con los que se cuentas en el ICBF (canal presencial, teléfono verde, correo electrónico, línea 
anticorrupción, canal escrito, línea 141, WhatsApp entre otros), apoyándose con uno de los carteles, para 
que la información fuera más clara.  Respecto a lo anterior, se indicó además los horarios de atención de 
cada canal.   
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Se informó los diferentes tipos de petición que pueden ser solicitados en el ICBF, estos son: Derecho de 
petición Información y orientación con tramite, Solicitud de restablecimiento de derechos, Reporte presunta y 
amenaza de vulneración de derechos, tramites extraprocesales (haciendo la aclaración a la ciudadanía que, 
por competencia territorial, seria competencia de la Comisaría de Familia de Caloto, si el menor reside en 
ese municipio), Inobservancias, Quejas, Reclamos, Asistencia y asesoría a la familia y Sugerencias.  
 
Se brinda información a la ciudadanía en general con base a la GUÍA DE GESTIÓN DE PETICIONES, 
QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF, indicando lo siguiente: GENERALIDADES PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, 
RECLAMOS Y SUGERENCIAS DEL ICBF:  
 
Términos de las peticiones: Las peticiones deberán resolverse en los términos establecidos en el artículo 14 

de la Ley 1755 de 2015, lo cuales son: 

 

 
 

PARÁMETROS GENERALES DEL PROCESO DE RELACIÓN CON EL CIUDADANO:  

• Para dar cumplimiento al Proceso “Relación con el Ciudadano”, la Dirección de Servicios y Atención 

prestará apoyo para que en todos los puntos de atención se cumplan los siguientes parámetros: 

• El personal asignado para la orientación y atención de los ciudadanos que realizan algún tipo de 

solicitud ante el Instituto debe estar capacitado en el manejo de las herramientas tecnológicas, 

procesos, procedimientos del Proceso “Relación con el Ciudadano”, así como en los programas y 

servicios que presta la entidad.  

• La atención preferencial es aquella que se da prioritariamente a ciudadanos en situaciones 

particulares y se dirige a niños, niñas o adolescentes, personas mayores, mujeres embarazadas, 

persona con discapacidad, con bebé en brazos y veteranos de la Fuerza Pública 

• No podrá exigirse como requisito de atención inicial, ni ser condicionante para la prestación del 

servicio, la presentación del registro civil, carné de afiliación a salud, constancia de vinculación escolar 

o cualquier otro documento. Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 1 del Artículo 16 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015. 

• Cuando el ICBF requiera comprobar la existencia de alguna circunstancia necesaria para la solución 

de un procedimiento o petición de los particulares que obre en otra entidad pública, procederá a 
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solicitar a la respectiva entidad el envío de dicha información, en tal caso, la carga de la prueba no 

corresponderá al peticionario 

• La orientación inicial se efectuará en cualquier punto de atención o por cualquier canal, sin necesidad 

de que los usuarios cuenten con historia de atención anterior o que ésta se encuentre en un punto de 

atención diferente al que acuden. 

• Si un peticionario manifiesta no saber o no poder leer o escribir, los colaboradores del ICBF que 

tengan a cargo la operación del proceso en cualquier punto de atención del país buscarán 

mecanismos para puntualizar la petición y dar el correspondiente trámite. 

PROTECCIÓN: 
Se participa en la mesa publica en el Rincón de experiencias del proceso misional de protección a cargo de 
este espacio específico estaba la defensora de familia María Eugenia Cifuentes y la profesional universitario 
Clara Fernanda Tegue. 
 
Protección SRPA: En el Rincón de experiencia se dialoga con los participantes, quienes por grupos pequeños 
se acercan al espacio; se comparte con ellos la manera en la cual se cumplió con la finalidad del proceso de 
protección y el restablecimiento de derechos de niñas, niños y adolescentes; de igual manera se comparte 
información frente a las funciones de la autoridad administrativa, las medidas por ellas adoptadas, las 
modalidades de atención y los operadores existentes en la regional Cauca. 

Como parte del área misional de protección, se aborda de manera especial y especifica lo relacionado con el 
Sistema de responsabilidad Penal para Adolescentes, las edades a las que aplica, su finalidad, características 
y el papel del ICBF en el proceso.  se explica la manera en la cual el ICBF se vincula con el cumplimiento de 
la sanción de los adolescentes y se realiza especial énfasis en el proceso que se adelanta en el marco de la 
justicia restaurativa. 

SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIA - SNBF:  
Las profesionales Referentes del SNBF manifiestan a los participantes que es el SNBF; es el conjunto de 
agentes e instancias de coordinación y articulación, que relacionados buscan dar cumplimiento a la protección 
integral de los niños, niñas y adolescentes y el fortalecimiento familiar en los ámbitos nacional, departamental, 
distrital y municipal.  
 
Con el fin, de brindar acompañamiento técnico a los agentes de SNBF frente a la incidencia en los temas 
relacionados con la garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
 

14. Espacio de participación de partes interesadas: 
Se inicia la participación de los usuarios, agentes de SNBF, Instituciones, Proveedores, Aliados Estratégicos, 
Comunidad y Organismos de Control del municipio de Caloto. En este punto se abre un espacio de 
participación y diálogo a través de tres preguntas orientadoras para fomentar el diálogo con los asistentes en 
la mesa pública:  
 
¿Como perciben los servicios del ICBF en su territorio? 
¿Qué se puede mejorar en el acceso o calidad de los servicios? 
¿Qué acciones comunitarias podrían fortalecer la protección de niños y niñas? 
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En un primer momento la señora Angelly Vanesa Estrada, colaboradora del operador NADECO, realiza la 
siguiente pregunta sobre el tema de la consulta previa, ¿porque se escogió el tema?, que la verdad el link en 
ocasiones no es de fácil acceso para las personas que no tiene conexión a internet, además puede ser 
ineficiente porque no se tiene en cuenta a toda la comunidad en especial a los consejos comunitarios.  
 
Por parte de la Referente del SNBF se informa que el link de la consulta previa para selección del tema de 
interés de la mesa pública se remite con mucho tiempo de anticipación al evento y se envía a toda la 
comunidad por diferentes medios de comunicación vía correo electrónico y WhatsApp, para mayor 
participación. De acuerdo, con el número de respuesta el tema de selección para el CZ Norte fue Atención 
Integral Niños, Niñas de 0 a 5 Años: Educación inicial, con un porcentaje de 28.4%, el cual se convierte en el 
tema de interés para el desarrollo del evento de la mesa pública del CZ Norte. 
 
Seguidamente, la participante María Juliana Gonzalias, presentante de la Mesa de Participación de los niños, 
niñas y adolescentes del municipio de Caloto, manifiesta su total agradecimiento a los programas del ICBF 
en el municipio, porque la oferta institucional es muy grande para la primera infancia. Además, reconoce que 
las madres comunitarias y las docentes hacen un excelente trabajo y cuidan a los niños de la mejor manera, 
por tal motivo realiza un reconocimiento por tan bonita labor.  
 
Por último, María Juliana manifiesta que el ente territorial, las instituciones, el ICBF y los consejos 
comunitarios deben seguir realizando procesos articulados con la comunidad en especial por la primera 
infancia.  

 
Por parte del coordinador del CZ Norte, manifiesta la importancia de continuar trabajando de forma articulada 
en el municipio de Caloto, para lograr garantizar los derechos de los niños, niñas, adolescentes y familias. 
 
La señora Jennifer Muñoz, madre de un participante del Hogar infantil Caloto manifiesta que el servicio que 
brindan a su hijo es de calidad, porque el niño aprende mucho, las profesoras lo tratan con mucho amor y 
comprensión que Dios las siga bendiciendo y da las gracias a Bienestar Familiar por atender a la nuestra 
primera infancia. 

 
Por parte del Coordinador del CZ Norte, se agradece la participación en este espacio y los invita a continuar 
trabajando de forma articulada por la primera infancia. 
 
En este espacio interviene la autoridad del resguardo de Tóez de Caloto modalidad CRIC, manifiesta 
agradecimiento por el espacio y la invitación, también agradecen al ICBF por que el acompañamiento en el 
tema de cupos en su territorio ha sido de gran impacto en la comunidad.  
 
Por parte del Coordinador del CZ Norte, se manifiesta que estamos para trabajar por la comunidad de forma 
articulada especialmente por los niños, niñas, adolescentes y familias. 

 
Por parte del operador de Páez de Corinto manifiestan que es importante que las evaluaciones y los 
seguimientos a los semilleros sean acordes a las políticas diferenciadas que tienen las comunidades 
indígenas, para que no los vean con temor cuando se realizan las visitas de seguimiento a los semilleros, 
más bien que sean unas conversar de mucho aprendizaje para las partes involucradas en la atención.  
 
En este punto interviene la supervisora Cristina Camacho, quien responde que es normal que a todos los 
seres humanos nos de miedo o nervios cuando nos van a realizar las visitas de supervisión, pero la invitación 
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es que se tenga todo completo desde cada uno de los componentes administrativos para poder hablar de un 
servicio de calidad para la infancia. Por ello se debe ir trabajando en el lenguaje que se utiliza como ICBF, 
debemos construir de manera mancomunada para favorecer y beneficiar a nuestra primera infancia que es 
nuestra misionalidad.  
 
Seguidamente, la agente educativa de la modalidad NADECO, manifestó su agradecimiento con el ICBF, por 
este espacio y la invitación a la mesa pública.  
 
Por parte del Coordinador del CZ Norte, se informa que se continuaran realizando este tipo de eventos que 
permite el mejoramiento del servicio público de Bienestar familiar.  
 

15. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas: 
Con el objetivo de conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública realizada por el ICBF 
CZ Norte, se les solicita diligenciar una evaluación de la misma. Para el ICBF es muy importante la 
participación, se invita a los asistentes a diligenciar el formato de evaluación, mientras se realiza el cierre del 
evento, con el objetivo de conocer la percepción e inquietudes de la comunidad acerca del desarrollo de la 
Mesa Pública realizada por el ICBF CZ Norte en el municipio de Caloto. 
 

16. Cierre del evento de mesa pública: 
Por parte del coordinador el Dr. Roberto Alexander García, en representación de todos los funcionarios del 
Centro zonal Norte, procede hacer el cierre formal de la Mesa Pública agradece a todos los participantes y al 
secretario de Gobierno y equipo de trabajo, a las funcionarias de la alcaldía municipal, a las diferentes 
instituciones, entidades administradoras del servicio y en general a todo el talento humano y usuarios.  
 
Decisiones:  

1. Continuar realizando este tipo de eventos Mesa Pública, que permite y genere la participación de la 
comunidad frente al mejoramiento del servicio Público de Bienestar familiar en los municipios.  

Compromisos / tareas 
Responsable(s): Nombre / Cargo o 

rol 
Fechas 

No se establecieron compromisos 
durante el desarrollo de la Mesa 
pública del CZ Norte. 

No aplica No aplica 

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  
 

Cargo o rol / 
Dependencia 

Entidad Firma 

Víctor Hugo Samboní Viveros 
Coordinador (E) CZ 

Norte  
ICBF Regional 

Cauca 
 

Se anexa listados de asistencia 
del evento de la mesa pública y 
registro fotográfico. 

   

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

No aplica No aplica No aplica 

Colaborador que elabora el 
acta: 

Francy Jiseth Hernández- Angie Yunda. 
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ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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